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PAS OBR 35/2023 (A/OBR-017042/2023) 

“OBRAS DE REHABILITACIÓN DERIVADAS DE LA ITE EN EL CAID DE SAN BLAS SITO EN LA CALLE 
ALCONERA Nº 2 DE MADRID”

ACTA Nº 3 De carácter ordinario de la Mesa de Contratación nombrada para la propuesta de 
adjudicación del PAS OBR-35/2023 del citado procedimiento de contratación. 

Día y hora de la 
reunión:  

4 de abril de 2024, a las 10:00 horas 

Lugar: Sala de reunión S4 del Servicio Madrileño de Salud. 

Presidente: Dª. Ana Rojo Cuenca de la Subdirección General de Contratación del Servicio 
Madrileño de Salud.

Vocales: Dª. Verónica Alzona Rivera, de la Subdirección General de Contratación del 
Servicio Madrileño de Salud. 

Dª. Carmen Moral Fernández, de la Subdirección General de Contratación del 
Servicio Madrileño de Salud. 

Dª. Eulalia Trancón Pascual. Letrada del Servicio Jurídico de la Comunidad de 
Madrid. 

D. Miguel Ángel Adán Pantoja, Interventor Delegado Jefe de la Consejería de
Sanidad.

Asesor Técnico: D. Iñigo Prieto Moris, Arquitecto de la Dirección General de Infraestructuras 
Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud 

Dª. Raquel Marugan Burgos, Jefa de Unidad Técnica de Proyectos y Obras 
Dirección General de Infraestructuras Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud 

Secretaria: Dª. Belén Martín Santos, personal de la Subdirección General de Contratación del 
Servicio Madrileño de Salud. 

Orden del día: 

Informe técnico sobre las ofertas con valores anormales o desproporcionados 

Lectura del Informe complementario de corrección de puntuación, publicado 
con el ACTA nº2, publicada el día 4 de marzo del presente. 

Solicitud a la empresa, del cumplimiento DEUC y Requerimiento de 
documentación, como propuesta adjudicataria. 

PRIMERO. - Se declara abierta la sesión por la Presidenta de la Mesa iniciando el acto. 

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original
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SEGUNDO. – Por la Mesa de Contratación se procede a la lectura del INFORME SOBRE LAS OFERTAS 
CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS, de la Subdirección General de 
Infraestructuras Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud, donde se indican las empresas que han 
justificado dichas ofertas anormales o bien quien no las haya presentado y que se acompaña como 
ANEXO I a la presente Acta. 
 

TERCERO.-  Se da lectura al INFORME COMPLEMENTARIO Y DE SUBSANACIÓN DEL INFORME DE FECHA 
28/02/2024 DE EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y PROPOSICIONES 
ECONÓMICAS, que se acompaña como ANEXO II, debido a una corrección en la puntuación de la 
empresa CONSTRUCCION INTEGRAL ECOLOGIA Y SERVICIOS, S.L., no afectando la misma el orden con 
respecto al de mayor puntuación, según se detalla: 
 
1. RIGGERSA CONSTRUCCIONES, S.L. TOTAL 100,00 PUNTOS 
2. CONSTRUCCION INTEGRAL ECOLOGIA Y SERVICIOS TOTAL 82,08 PUNTOS  
3. INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. TOTAL 80,15 PUNTOS 
4. CEVIAM EPC, S.L. TOTAL 70,36 PUNTOS 
5. ARENAS JIMENEZ DISEÑO, S.L. TOTAL 67,67 PUNTOS 

 

CUARTO.- Por los miembros de la Mesa de Contratación ACUERDAN:  
 
Vistas las puntuaciones totales se propone requerir a la empresa que ha obtenido la mayor puntuación, 
RIGGERSA CONSTRUCCIONES, S.L. según lo dispuesto en el artículo 140.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en concreto, los documentos que se describen en la 
Cláusula 14, apartados 3, 4, 6 y 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, estando la 
empresa inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, para su 
posterior propuesta de adjudicación. 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:30 horas, del día al principio señalado, 
extendiéndose la presente Acta de la que como secretaria doy fe, y en prueba de conformidad, la firma 
la Sra. Presidenta de la Mesa.  
 
Vº Bº 

LA PRESIDENTA DE LA MESA  LA SECRETARIA DE LA MESA 
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